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Moyobamba, 07 FtB 2020

VISTO: El Recurso de Apelación asignado con
exped¡ente No 02502251, de fecha 31 de d¡ciembre de 2019, ¡nterpuesto por don JUAN
VELAYARCE GRANDEZ, contra la Resolución Denegatoria Ficta, por haber operado el
silencio administrativo negat¡vo, a la Carta de Reclamo No 304524-2019, de fecha 29 de
octubre de 2019, perleneciente a la Unidad de Gestión Educet¡va Local de Rioja, en un
total de siete (07) folios útiles;

CONSIOERANDO:

Que, la Ley N' 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece 'La Dirección Regional de Educación es un órgano
especial¡zado del Gob¡emo Regional responsable del serv¡c¡o educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción ten¡torial. T¡ene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la D¡recc¡ón Regional de Educación es promover la educac¡ón,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura los servicios
educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito
jurisdicc¡onal, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca
la participación de los diferentes actores soc¡ales';

Que, mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modemizeción de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 establece declárase al Estado
peruano en proceso de modem¡zación en sus diferentes ¡nstanc¡as, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con ta fnal¡dad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del ciudadano:

Con Ordenanza Reg¡onal N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de oclubre de 2007 , en el artículo pr¡mero resuelve 'Declárese en
Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Reg¡onal de San Martín, con el objeto
de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la cal¡dad del servic¡o de la ciudadanía, y optim¡zar el
uso de los recursos", y en el articulo segundo establece'El Proceso de Modern¡zación
¡mpl¡ca acc¡ones de Reestructurac¡ón Orgánica, Reorganización Administrativa, fus¡ón y

disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta duplicidad de func¡ones
o ¡ntegrando competencias y funciones afines",

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR
de fecha 10 de set¡embre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la

modiflcación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gob¡erno Regional
de San Martin;

Que, mediante Of¡c¡o N" 0359-2019-GRSM-DRE-
UGEL-R/AJ de fecha 31 de diciembre de 2019, el d¡rector de la Un¡dad de Gestión
Educativa Local de Rioja, remite recurso de apelación interpuesto por don JUAN
VELAYARGE GRÁNDEZ, contra la Resolución Denegatoria Ficta por haber operado el

silenció adm¡n¡strat¡vo negativo a la Carta de Reclamo No 304524-2019 con expediente N'
25254, de fecha 29 de octtibre de 2019, sobre pago de Reintegro de la Remuneración
lntegra Mensual - RIM y la incorporación en la planilla de pagos, Ley N'29944 Ley de
Reforma Magisterial;
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Que, conforme lo señala el artículo 22Oo del
Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N' 27444 Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, el recurso de apelación es el
medio impugnatorio admin¡strativo a ser ¡nterpuesto con la final¡dad de qúe 6l órgaño
.jerárquicamente superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la
resolución del subaltemo. Como btsca obtener uñ segundo parecer jurídico de la
Admin¡stración sobre los m¡smos hechos y evidencias, no requ¡ere nueva prueba, pues se
trata de una revisión integral del procedimienlo desde una pespectiva de puro derecho.
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Que, el adm¡nistrado JUAN Y§LAYARCÉ
cnÁt{oEz, apela a la Resolución Denegáloa,á aicta con expediente N" 25254 de fecha 29
de octubre de 2019 y solicita que ól Superio. Jerárquico con mejor estudio ordene e¡

reconocimiento del pago por re¡nlegro de la RIM en equ¡va:enc¡a sobre el trabajo efectivo
de 13ó horas efectivas mensuales laborales y no pagadas conforme a ley, desde el 01 de
mazo de 2013 hasta la actualidad: la inco,poración en la plan¡lla de pagos más los
intereses; fundamentando su pedrdo entre otras cosas, que ha ven¡do laborando con una
jornada de 30 horas pedagógicas semanales haciendo un total de 130 horas pedagógi.ás
mensuales y que no se cumpljó con pagar la RIM completa mensual, conforme lo señala
el OS N'290-2012-EF, DS N'070-2017 y DS N" 305-2017-EF;

Qué, corresponde al superior jsaárquico analizar y
evaluar el expediente ádministrativo y para mejor reso¡ver el recurso impúgnatorio; se t¡ene
que el Decreto Supremo N" 290-2012-EF, fija el monto de la Remuneración lntegra
Mensual - RIM por hora de t,abajo semana' - mensual correspondiente a la Primera Escala
Mag¡sterial de la Canera Pública Magisterial a la que se refiere la Ley No 29944 Ley de
Reforma Mag¡sterial en Cincuenta y Un con 83/100 Soles (§1. 51.83) a partir del mes de
enero de 2013 con la llnalidad de implementarse el Primer Tramo de la Nueva RIM;

El Decreto Supremo N' .070-2017-EF, fija el
nuevo monto a part¡r del mes de abril de 2017, de la Remuneración lntegra Mensual - RIM
de la Primera §scala Magister¡al por hora de lrabajo sema¡al - mensual corespond¡ente a
la Pr¡mera Escala Magisterial de la Carre.a Pública Magisterial a la que se refiere la Ley No
29944, Lsy de Reforma Magister¡al, en S/ 59,35 (Cincuenta y Nueve con 35/100 Soles) y
deroga en el articulo 2'el Oecreto Supremo N'290-20'1z-EF y lás demás disposiciones
que se opongan a lo eslablecido por el presente Dec.éto Supremo:

Con Decreto Supremo N" 305-2017-EF. frla el
nuevo monto a partir de noviembre de 2017, de la RemuneÍación lntegra lúensual - RIM
de la Primera Escala Magisterial poa hora de trabajo sema¡al-¡nensual coraespondienle a
la Primera Escala Mag¡sterial de la Cárrera Pública Magister¡al a la que se reliere la Ley N"
29944, Ley de Reforma Magislerial, en S/ 66,67 (Sesenta y Seis con 67/100 Soles) y
deroga en el artículo 4' el Decreto Sup.emo N" 070-2017-EF y las demás disposicionei
que se opongan a lo establecido por el presenle Decrelo Supremo;

Que, lo so¡¡citado por el recurrente no puede ser
amparado, debido a que los c¡tados decretos seña,an que el pago corresponde por hora
de trabajo semanal mensual. es decir; 51.83 por 30 horas, 59.35 por 30 horas y 66.62 por
30 horas; por lo ta¡to. el Recurso.de Apelación interpuesto por don JUAN VELAYARCE
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ORAXOEZ, contra la Resoluc¡ón Denegatoria F¡cta, debe ser declarado INFUNDADO;
dándose por agotada la vía adm¡nistrat¡va;

De conformidad con el artículo 30 rumeral 4,
artículo 60 del Decreto Supremo No OO4-2019-JUS gue aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, los artfculos 73o y 74o de
la Ley No 28cÁ4 - Ley General de Educación y su reglamento aprobado mediante et
Decreto Supremo No 011-2012-ED, Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial y estando a
lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el Recurso de Apelación ¡nterpuesto por don JUAN VELAYARC E
GRÁNDEZ, identificado con DNI N' 01026447, docente de aula de la l.E. N'00547, distrito
de Pósic, provincia de R¡oja, contra la Resolución Denegaloria Ficta a la Carta de Reclamo
N'304524-2019, med¡ante exped¡ente N" 25254, de fecha 29 de oclubre de 2019, sobre
pago de reintegro del RIM - Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial; por los fundamentos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARÍÍCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA
LA VIA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 2280 del Decreto Supremo N'OM-2019-
JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimienlo
Adminislrat¡vo General 

ARTícuLo rERcERo: NorFrcAR ra presente
resolución a través de la Secretaría General de la Dirección Regional de Educación, al
admin¡strado y a la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, conforme a Ley.

ARTícuLo cuARTo: PUBLTCAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martin
(www.dresanmartin.qob.oe).

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

Ecto¡aL DE sar,t MARTIñ
R.gioñ¡ld. Edua.¡ón
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